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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las.leyes y las dlHpOBlelouea del Gobier 

ao aen obll*atarlas para la espita! de pro. 
vincla desde ^ae se pablleaa oneialmente 
as olla.y desde enatro días despaespara los 
venAspneblos de la mlana provincia. (Ley 
deS de Norlembre de 1889.)

SÜSCRICION PARTICULAR-

Un mes en Córdoba. Ptas 3 Id.fu^ra. 4 
Trimestre id- . . 8*25 > 11*25
Seis id16*50 » 22*50
Un año33 >45
¿fe publica ledos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenea y an anclo* sao se ñas 
den pubUearea loa «Boletines oQelalea> se 
han de resattlr al Gefe politico reapeetivo 
por cayo eondneto ae pasarán á los editore 
de los menelonadof’ periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de » y 8« de Oetabre de 1884.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 392.
Orden público.

Solícito siempre por la defensa 
de todos los intereses legítimos, 
no ha podido menos de llamar la 
atención de mi autoridad la circu
lar de este Gobierno, fecha 15 de 
Abril de 1880, publicada en el <Bo- 
letin oúcial> det mismo dia, en la 
que se prevenía á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, que 
en lo sucesivo se proveyeran en es
te Gobierno de las guias de que 
deben ir provistos los traficantes 
de caballerías.

Hállase esta disposición en con
tradicción tan palmaria con la 
Real órden de 8 de Setiembre de 
1878, á que la mencionada circu
lor se refiere, como que en esta se 
dispone terminante mente, que las 
referidas guías debían expedirso 
por un Inspector de órden público 
en las capitales de provincia, y por 
el Alcalde ó un delegado suyo en 
los demás pueblos.

Tampoco se halla justificado 
el precio á que las guias han veni
do expidiéndose, puesto que es de 
todo punto evidente que el objeto 
de la Real Órden citada fué esclu- 
sivamente evitar en lo posible el 
robo de caballerías y ahorrar mo
lestias á los que habitual y honra
damente se dedican á la compra y 
venta de las mismas, y de ninguna 
manera el buscar en este expe
diente una fuente de ingresos para 
los municipios, ni menos para los 
Gobiernos de provincia.

A lo sumo, lo que en estricta 
justicia procede es que por las 
guias se satisfaga lo que el servi
cio cuenta, y á este fin considero

1 bastante fijar el precio de cada una 
de ellas en 25 céntimos de peseta.

En vista, pues, de las conside
raciones que preceden, he acorda
do derogar la referida circular de 
este Gobierno, hoy de mi cargo, y 

I prevenir á los Sras. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, que en 

j lo sucesivo sean ellos los que ex
pidan directamente las expresadas 
guias, en las que se liarán constar 
todas las caballerías que al efecto 
presenta cada interesado, perci
biendo tan solo por cada uno de 
dichos documentos los referidos 
25 céntimos de peseta.

Córdoba 8 de Marzo de 1881, 
El Gobernador, 

José Pastor y Magan,

Diputación provincial 
de Córdoba.

Núm. 373
Extracto de la sesión celebrada 
por la expresada corporación el 
día 2 de Noviembre de 1880.

Presidencia del Sr. Gobernador. 
j Sres que asistieron:
j Conde y Luque, Romero Mar-
■ ta, Cárdenas, Cortés Velarde, Vi-
* llalva. Serrano Ruiz, Steger, Va-
* lenzuela, Aguilar, Marqués de 

Campo de Aras, Linares, Blanco 
’ Alcalde, Moreno Sánchez, Uaon, 

Quintana, Lopez Mogrovejo, Villa- 
i Zeballos, Castiñeira, Serrano y 
* Serrano, Maldonado, Garcia Love- 
’ ra, Paz, Belmonte, Campos, Ca- 
’ macho. Ortega, de Hombre, Pine- 
! da; Sr. Presidente.
i Abierta por dicho Sr. Presiden- 
* te y presentadas que fue roa las cer- 

tificaciones credenciales de los se
ñores nuevamente electos, se dió 

' lectura á los artículos 22 ai 43 de 
' la ley provincial vigente.

Acto continuo quedó constitui
da la mesa interina con los señores 
D. Alfonso Romero Marta, Presi
dente, como de mas edad, y Don 
Alfonso de Cárdenas y Sr. Marqués 
de Campo de Aras como más jó
venes.

En seguida se procedió al nom
bramiento de la comisión de exá- 
men de actas, resultando elegidos 
por unanimidad los Sres. Quinta
na, Steger y Raon; con lo que se 
suspendió la sesión por quince mi
nutos para que pudiera dar dictá- 
men.

Reanudada luego que trascur
rió aquel término, se dió lectura á 
los dictámenes de dicha Comisión; 
y como estos fuesen favorables á 
los quince Sres. Diputados nueva
mente electos, por no resultar en 
sus respectivas actas protestas ni 
reclamación alguna, fueron apro
bados y admitidos como Diputados 
los Sres. D. Mariano Lopez Mogro
vejo por el primer distrito de Cór
doba, D. Rafael Camacho y Rubio 
por el único de Castro de! Rio, don 
Manuel Villa-Zeballos y Sisternes 
por el 3.“ de Córdoba, limo. Señor 
D. Rafael Pineda y Susvielas por 
el último de Montilla, D, Alfonso 
Romero Marta por el 2.* de Hiño 
josa, D. Rodrigo de Paz y Estrada 
por el 1.’ de la Rambla, D. José 
Enrique Cortés y Velarde por el 
único de Fuente Obejuna, D. An
tonio Villalva y Gutiérrez por el L* 
de Posadas, limo. Sr. D. Ricardo 
Belmonte y Cárdenas por el 1.’ de 
Bujalance, D. Leonardo Castiñeira 
y Cáceres por el 2.* de Posadas, 
Exorno. Sr, D. Ignacio Garcia Lo
vera por el 4.* de Córdoba, D. To
más Conde y buque por el 2.‘’ de 
Rute, D. Juan Bautista Aguilar y 
Mercader por el l.“ de Pozoblanco, 
D. Rafael Blanco Alcalde por el 1."

j de Cabra, y D. Juan de Mata Mo- 
i reno Sánchez por el 2.* de Pozo • 

blanco; cuyos Sres. haUándose pre
sentes tomaron desde luego pose 
sion de su cargo.

A seguida se procedió á la elec
ción de la mesa definitiva, y prac
ticado el escrutinio, dió el siguien
te resultado;

Presidente.
limo. Sr. D. Ricardo Bel

monte yCárdenas, 26 votos.
Vicepresidente.

Sr. D. Mariano Lopez Mo
grovejo, 26 votos.

Secretarios.
Sres. D. Manuel Raon y 

Lopez, 26 votos
y D. Leonardo Castiñeira 

y Cáceres, 26 >
So abstuvieron de votar dos se

ñores Diputados.
Quedaron, pues, elegidos y pro

clamados presidente el limo, señor 
D. Ricardo Belmonte y Cárdenas, 
Vicepresidente D. Mariano Lopez 
Mogrovejo, y Secretarios, L>. Ma
nuel Raon y D. Leonardo Casti
ñeira, los que ocuparon sus respeo 
tivos puestos, quedando coustitui- 
da definitivamente la Diputación; 
y el Sr. Gobernador en nombre del 
Gobierno de S. M. declaró abierta 
esta primera sesión del primer pe- 
nudo semestral.

Acto seguido se procedió al 
nombramiento de las comisiones 
especiales.

Dada después lectura á la Real 
órden circular de 14 de Agosto de 
1878 y visto lo que preceptúa el 
art. 57 de la ley orgánica provin 
cial, se acordó proceder á la forma
ción de las ternas que han de re
mitirse al Gobierno de S M., á fin 
de que se nombre entre sus indivi
duos ¡os vocales que han de com
poner la comisión permanente en 
esta corporación,

Llevada á cabo la votación, se 
procedió á los correspondientes es 
crutinios, que dieron los siguientes 

1 resultados;
4
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Para Vicepresideote.
D. Tomás Conde y Lu

que, 25 votos.
> José Valenzuela y Mar

quez, 24» 
» Juan de Mata Moreno 

Sanchez, 24 » 
» Mariano Lopez Mogro

vejo, 1» 
> Manuel . Raon y Lo

pez, 1» 
Para Vocal Letrado.

D. Antonio Quintana y 
Alcalá, 25 votos. 

Enrique Cortés Ve
larde, 24 »

> Rafael Blanco Alcalde, 24 » 
» Ignacio Garcia Lovera, 1 » 
» Antonio Ortega y Lu

que, 1»
Fara otro Vocal Letrado. ’

D. Manuel Villa-Zevallos 
y Sistemes, 25 votos.

» Rafael Blanco Alcalde, 24 » 
» Santiago Serrano Ruiz, 24 » 
» Ignacio García Lovera, 1 » 
» Antonio Ortega y Lu

que, 1» 
Para otro Vocal.

D . Antonio Villalva y tiu- ' 
tiarrez, 25 votos. , 

» Alfonso de Cárdenas, 23 » 
> Alfonso Romero Mar

ta, 23»
» Santiago Serrano Ruiz, 3 » 
» Antonio Ortega y Lu

que, 3» 
Para otro Vocal.

D. Juan Bautista Aguilar ' 
y Mercader, 25 votos, 

> Francisco Maldonado y i 
Luque, 22 » 

» Rafael Camacho y Ru
bio, 22» ( 

» Antonio Ortega y Lu- , 
que, d» i 

» Enrique Cortés Ve- 
larde, 4» j

Se abstuvieron de votar dos se- i 
ñores Diputados. i

Quedaron, pues, formadas las 
ternas con los tres primeros nom- ; 
bres puestos en lista de cada es- ' 
crutinio, que son los que obtuvie- * 
ron mayor número de votos.

En este acto, el Sr. García Lo
vera obtuvo la palabra para pedir 
á la corporación que se dirija á su ) 
magostad el Rey, por conducto del 
Jefe Superior de Palacio, un senti
do teiégrama manifestándole que 
la Diputación provincial en esta 
primera sesión del periodo semes
tral dedica su primer acuerdo á 
reiterarie, así como á toda la Real j 
familia, su mas ardiente felicita- | 
cion, confirmando sus sentimientos ! 
de lealtad y profunda é incondicio- i 
nal adhesión hácia tan egregio 
monarca; y asimismo otra felicita
ción al Gobierno de S. M. por su 
sábia gestion en la dirección de los 
negocios públicos; y así se acordó 
por unanimidad.

A propuesta del Sr, Belmonte 
se acordó por unanimidad consig
nar en actas un voto de gratitud 
á su antecesor en la presidencia, se
ñor D. Tomás Conde y Luque, por 
el celo y dignidad con que ha cor
respondido en dicho cargo á la 
confianza de todos los Sres. Dipu
tados.

Tambien se acordó por unani
midad aprobar, bajo el principio de 
reelección, y que se eleven al Go
bierno de S. W. las siguientes ter
nas para vocales supernumerarios 

de la comisión provincial, que 
fueron votadas y aprobadas en es
ta forma.

1 .* terna,
D. Mariano Lopez Mogrovejo, 
» Alfonso Romero Marta.
> Atanasio Linares Dlloa.

2 .^ terna (1.* de Letrados.)
D. Juan de Mata Moreno Sánchez.
» Alfonso de Cárdenas.
» Rafael Pineda Susbielas. 

3 .* terna (2." de Letrados.)
D. Rafael Blanco Alcaide.
» Santiago Serrano Ruiz.
Sr. Marqués de Campo de Aras.

4 .* terna. | 
D . Rodrigo de Paz y Estrada- ’ 
» Alejandro Steger. j 
» José Maria Campos. j

5.* terna. i
D. Manuel Raon y Lopez. | 
» Rafael Camacho y Rubio, : 
» Vicente de Hombro. |

Acto seguido la Diputación acor- ; 
dó fijar en seis el número de sesio- j 
nes que ha de celebrar en el pre 
sente periodo sepaestral, las cuales J 
deberán ser consecutivas en los ' 
dias hábiles. i

Seguidamente se dió lectura al ’ 
acta de la sesión anterior, la cual ' 
fué aprobada, y á la memoria ad- ’ 
ministrativa presentada por el se
ñor Presidente y Secretarios de la 
Corporación, en cumplimiento de 
lo pre venido por el artículo 43 de 
la ley. '

Con lo que, y después de ma
nifestar el Sr. Gobernador en un 
breve y elocuente discurso su sa
tisfacción al encontrarse rodeado 
de los dignos representantes de la 
provincia, entre los que no existen 
diferencias, reinando la mejor ar
monía y el mas decidido apoyo en 
coadyuvar con su celo é ilustrada 
cooperación á b buena marcha 
administrativa en los importantes 
asuntos que la ley ha puesto á su 
cuidado, se dió por terminada la 
sesión de este dia.—El Gobernador 
Presidente, Enrique Foxá. —Los Di
putados Secretarios, Manuel Raon. 
—Leonardo Castiñeira. í

Núm. 374
Extracto de los acuerdos tomados 

por la expresada' Corporación en ' 
sesión celebrada el dia 3 de No- ■■ 
viembre de 1880. i
Presidencia del limo. Sr, Don ’ 

Ricardo Belmonte. !
Señores que asistieron: 1
Camacho, Steger, Conde y Lu- j 

que, Paz, Quintana, Villa-Zevallos, ’ 
Villalva, Romero Marta, Moreno 
Sánchez, Ortega, Campos, Maldo
nado, Linares, Cortes Velarde, 
Castiñeira, Raon, de Hombre, Ser
rano y Serrano, Valenzuela, Ser
rano Ruiz, Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar' las distribuciones de 
fondos para el pago de las obliga
ciones del presupuesto provincial 
y de los especiales de Beneficencia 
correspondientes á los meses de 
Setiembre y Octubre últimos y al 
actual.

Aprobar el remate para el su» |

ministro del esparto necesario en 
los talleres del Hospicio durante el , 
actual año económico. •

Aprobar el remate verificado ’ 
para la reparación del trozo de ' 
carretera de Doña Mencia á Zu- 
heros.

Aprobar las cesiones hechas 
por D. Antonio Morado en favor ' 
de 0. Miguel Morales y de D. Fran- î 
cisco Morado para el suministro ; 
del aceite de oliva yjabon duro en i 
los Establecimientos de Beneficen- í 
cía durante el corriente año; como 
igualmente las solicitudes por Juan 
Jaén y José Barea en favor de Rá- 
fael Gómez y Rafael Deblas para 
el su ministro del picón y huevos 
necesarios en dichos Estableci
mientos.

Conceder la dote de costumbre 
para contraer matrimonio á la ex
pósita Maria de la Concepción, y la 
salida del Hospicio á los acogidos 
Feliciano Román y Antonio Lagu
na Olivencia para dedicarse ai ser
vicio doméstico.

Conceder el ingreso en el Hos
picio á varios interesados que reú
nen todas las condiciones regla
mentarias.

Nombrar á lor Sres. Quintana, 
de Hombre, Paz y Blanco Alcalde, 
para que constituyan la Comisión 
que ha de informar en el expedien
te relativo á la liquidación de los 
trabajos egecutados en la carrete
ra de Posadas á la Rambla por el 
contratista D. Tomás Alberti.

Disponer que el Regente Secre
tario del Colegio de la Asuncion, 
D. Felipe Junquera, se haga car
go de la intervención de los fondos 
de aquel Establecimiento, seña
lándole la gratificación de mil rea
les anuales. .

Disponer que, con cargo al ca- j 
pitulo de imprevistos del presu- 1 
puesto provincial, se proceda al j 
reintegro de las 856 pesetas 54 f 
céntimos que reclama la Adminis- | 
tracion económica como pago in- ! 
debido que hizo al Depositario de 
los fondos provinciales. *

Requerir de evicción y sanea- = 
miento á la Exema. Sra. Duquesa j 
de Almodóvar del Valle respecto á i 
cierto grávamen que pesa sobre la i 
casa número 18 calle del Liceo, j 
propia de la Exema. Diputación 
provincial. j

Aprobar la liquidación de las ' 
obras de una caseta de peones ca- i 
mineros de la carretera de los Are- ! 
nales, y nombrar una comisión ; 
compuesta de los Sres. Belmonte ; 
y Lopez Mogrovejo para que, en * 
union del Sr. Ingeniero, procedan ; 
ála recepción definitiva de espre- ; 
sadas obras. í

Admitir la renuncia del Módi- ■ 
co de la Hijuela de Montoro, Don 
Antonio Coca y Gómez, y nom-: 
brar en su reemplazo al Licencia
do D. Francisco Vacas y Cepas.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por esta Corpo- ; 
ración en sus sesiones de 31 de ’ 
Marzo, 1.® de Abril, 15 de Mayo, 
10 de Junio y 9 de Julio del cor
riente año.

Declarar provincial el trozo de 
carretera que media entre el Cam
po de la Merced, por la ronda, has
ta el de San Anton, y aprobar en ' 
su consecuencia el presupuesto for
mado por el Sr. Ingeniero para la 
reparación de dicho trozo de car- ■ 
retera.

Reclamar, por conducto del se
ñor Gobernador de esta provincia, 
al de la de Sevilla, ó de la Direc
ción genera! de Beneficencia, va
rios documentos, para en su viste 
resolver lo que. proceda en el ex pe- 
diente relativo al cobro de los ré 
ditos corrientes y atrasados de un 
censo impuesto sobre les propios 
de Moron de la Frontera á favor , 
de la Beneficencia provincial.

Exigir, como caso urgente, al 
ex-Director del Colegio de la Asun
cion, D. Victoriano Rivera y Ro
mero, el reintegro inmediato en la 
caja de aquel Establecimiento de 
cierta cantidad que aparece en des
cubierto; declarar que el exámen 
de las cuentas respectivas á dicho 
Colegio corresponde á la Junta 
inspectora del mismo, y nombrar 
á los Sres. Vicepresidente de esta 
Corporación, los que forman la 
Comisión de su seno, los vocales do 
la de Hacienda García Lovera, 
Quintana y Conde y Luque para , 
que, en union de los Patronos del 
Colegio y del Director del mismo, 
constituyan la Junta inspectora y 
lleno desde luego las funciones que 
el Reglamento vigente le enco
mienda.

Librar, con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupupuesto 
provincial, la cantidad de mil pe
setas á favor de D. Francisco Pe
drajas y Rueda por sus haberes de
vengados como Director do Ias 
obras provinciales, cuyo destino 
desempeñó desde 1 .* de Marzo has
ta fin de Junio de 1879.

Reducír á 999 pesetas la pen
sion de 1.000 que le fué concedida 
por esta Corporación al alumno de 
la Escuela Nacional de Pintura, 
D. Tomás Muñoz y Lucena.

Disponer que por ei Ingeniero 
Gefe de obras provinciales se estu
die y forme un presupuesto adi
cional de lo que falta para termi
nar la construcción de un puente 
sobre el río Guadalbarbo, en el si
tio de Ia Gargantilla, término de 
Villaharta.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia. —El Presidente, Ricar
do Belmonte. Lus Diputados Se
cretarios, Manuel Raon —Leonar
do Castiñeira.
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de Córdoba.Diputación
Núm. 369 » Nám. 386,

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión extraordinaria celebrada

Distr 
Co 
tal
^P

CiQ O
3

3? (

4/

L*
2 * 
3/
4* 
5.’

4.’

1.' 
2.”
4.*

1.’
** *

»

3?

4,’

5/

6’ 
7/

2/

3/ 
4?

L*

Unico.

2.*

Unico.

Contaduría de los fondos del presupuesto provincial.=Mes de 

ibucion de fondos por capítulos y artículos para satisfacer la 
ntaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 
)ilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Regla 
robada en sesión de 28 de Febrero de 1881.

Sección primera. =Ga8tos obligatorios.

Capítulo I. —Administración provincial,

Personal de la Diputación.
Id de la Comisión deexámen de cuentas municipales y de pósitos 
Material de la Diputación de fondos provinciales é inmediata 

dependencia.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provin

ciales.
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones 

especiales.
Material de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes. 
Material de Arquitectura.

Capítulo II,—Servicios generales.
Gastos de quintas.
Idem de bagajes.
Idem de impresión y publicación del <Boletín oficial.>
Idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas.

Capítulo m.—Obras públicas de carácter obligatorio. 
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales.

Capítulo IV.—Cargas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia. 
Pensiones concedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autori

zación.

Capítulo V.—Instrucción pública.
Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos 

tenimiento del Instituto de segunda enseñanza de Córdoba.
Instituto de Cabra.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de la Escuela Normal de Maestros.
Idem id. id. de la Escuela Normal de Maestras,
Sueldo del inspector provincial de primera enseñanza, mate

rial y dietas.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de la Academia de Bellas artes.
Biblioteca provincial 
Museo provincial.

Capítulo VL—Beneficencia.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos 

tenimiento de los Hospitales,
Idem id, id, de las Casas de Expósitos.
Idem id. id, de las Casas de Maternidad.

Capítulo VIL—Corrección pública.
Gastos de cárceles.

Capítulo VUL—Imprevistos.
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección segunda.^Gastos voluntarios.

Capítulo II,—Carreteras.
Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge

neral del Gobierno.

Capítulo IV.—Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés provincial.

Total general.

Febrero del añ

a obligaciones 
el art 37 de 1 
mentó para su

Artículos.

Pesetas

6109 76
770 50

993 75 1

624 83

229
125
687 29
104 16 j

875
102 33 j
333 34
83 33 1

2682 19 j

166 66

187 50 '
411 25 1

34 22 ,

720 83

3457 73
763 83

847 39
450 96

375

1108 90
416 66 
250

13388 49
10931 56
17452 66

83 33

1250

38016 51

16562 60

0 económico de

de dicho mes, í 
a ley de Presu 
ejecución de Ia

Total 
por capítulos.

Pesetas.

9644 29

4076 19

166 66

632 97

8391 30

j 41772 71

83 33

1250

38016 51

16562 50

1880-81.

brmada por la 1 
puestos y Con- 
misma fecha,

V.lll24I^M«HaK*l

Total ¡
por secciones.

— i
Pesetas.

66017 45

54579 01

el dia ]7de Febrero de 1881, al 
ceuparse de asuntos referentes 
á quintas.

Presidencia del Sr. Conde y 
Luque.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver al Sr. Gobernador, 
con la nota de revisado y confor
me, el estado general de mozos 
sorteados en esta provincia para 
el reemplazo de este año.

Devolver á la propia Autoridad 
las actas de sorteo respectivas á 
los pueblos de Posadas y Guadal
cázar para que se sirva ordenar se 
estiendan en el papel sellado cor
respondiente.

Con lo que terminó la sesión 
de este di a,—El Vicepresidente, 
Tomás Conde,=E1 Secretario, An
gel M,* Castiñeira,

Núm 391
Universidad literaria de

Sevilla.
Dirección general de instrucción 

pública.—Anuncio.
Se halla vacante en la Facultad 

de Farmacia de la Universidad de 
Santiago la cátedra de Materia far
macéutica animal y mineral, dotada 
con el sueldo anual de 3090 pese
tas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 226 de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1857, y en el 2.’del 
Reglamento de 15 de Enero de 
1870, Pueden tornar parte en este 
concurso los Catedráticos numera
rios do la facultad y los supernu
merarios de la misma que reúnan 
las condiciones determinadas en el 
Real decreto de 6 de Julio de 1877 
y disposiciones posteriores, siem pre 
que unos y otros se hallen en pose
sión de los títulos académicos y 
profesionales que les correspon
dan.

Los aspiran tes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Direc
ción general por conducto del Di
rector del esteblecimiento en que 
sirvan, en cl plazo improrogable de 
un mes à con tarse desde la publi
cación de este anuncio eu la «Ga
ceta*,

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe pubJicarse en los 
<BoletÍnes oficiales* de las provin - 
cías y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se 
advierte para que las autoiidades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desdo luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 17 de Febrero de 1881. 
=E1 Director general, Pascual 
de Gayangos,—Es copia.=ElKcc- 
tor, Manuel Laraña,

•*■»»>«'>«»<^ll^<*>^ffl^***m*il^

120597 46

En Córdoba á 1/ de Febrero de 1881,=E1 Contador de fondos provinciales* Juan A. Gonzalez,—V.' B/* El 
Ordenador de pagos* Conde.
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ANUNCIOS.

SUSCBIOIONES.

En la Librería del <Diario de 
C0rdoba> se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gerci y se negocian letras peque- 
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa- 
mente.

Pesas y Medidas del 
sistema métricodeoimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Beneticencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Henefícencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,! Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 34,

La BeneticeDCia en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igle- 
lias.

Jeto de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna" 
oion.

Exposition híslorico-críUca en 
este importante servicio administra" 
livo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nulí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos en 4. con mas de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
Sia de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el im por
te, á las oficinas tle «El cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES. ,
— i

Se han recibido directamente da 
átrica en le Librería del «Diario.» ■ 

Filiaciones y ciiaeio* | 

oes para loa quintos, se 1 
espenden cu la Impret- 
ta de este periódico,

1 KDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la direcoion del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneñeeacta do la provin
cia de Madrid, de la Junta de re- 
forma peniti^nciaria, Jefe superior 
de Adraioistracion civil, etc., ate., 
etc., 000 la colaboración da vanos 
letrados del ilustre colegio do Ma

drid.
26 tomoi.—¡nna peseta el torno! 

¡ Prospecto.
Han rído tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
iwtrañiruos de qua nosatra logis 
lacicn sea tan uniforma y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, iodos ellos han venido forman
do nuestra legislación y iodos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, á sne 0 ostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe á este elemento particular, 
atorado de los pueblos, está cucar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
COU que cada uno de elloi tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas a* han emprendido para uei- 
fioar nuestra legislación: trapajo 
inútil, porque no se ha ooneeguido 
nada.' todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loe 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedents, no cree 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se ím 
ponen á peritos y legos en legisla
ción; á todos les es útil é iudispen 
sable tener las leyes de su patrii: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ate 
gándose silos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
¿as ediciones que so han hecho de los 
Códigos, pero que pir su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortonaii, ni por su desmedido volú- 
men, á cansa de’ lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales,para leer, en 
los informes or» lee, las citas de las 
leye? que A nuestro derecho eonvie- 
nen. Estos ínoenvenientes y nscesi- 
dad?íí que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir «I 
peuaa roían lo de lemedíaríos para 
siempr'’, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio faboloaamente barato.' nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de loa Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarloa en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
car «moa tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sos reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaCoa A impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un resella histórica del mis
mo, hecha por tino ds Buestroi dis

tinguidos compafieros, y á la cabeza 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentas jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empress que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la inditereuols de nuestro 
pais en Question de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su aynda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
edindar en bien de tedos.

Madrid, 1878.
Condicionef de la publicación.
La obra constará de 25 tomoi de 

400 paginas, en S.*, buen papel ex
celente y clarísi ma impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España,—Se pu 
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
eys-3 antiguas y otro de leyes mo- 
eroas.

No 80 sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá oca 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenía y cinco 
reales.

A los libreros se les haráuna re* 
baja de 10 por 100, tira anís desde 
K) ejemplares para arriba, y encar- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento da 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se susoribe en Madrid, Serrano 
63, á donde se dirigirán los pedidos 
la correpondenia, con sobre ai ad- 
miuistrader de la obra y en todas las 
librerías.

AVISO.
á los Sres, Alcaldes Presideole de la 
Juntas Municipales e AmiHaramiena 

lo de esta Provincia,
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios âyonia- 
m i en los de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Represen
tante eu esta Capital del Centro Ge- 
ueral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. Û. José Maria Muñoz, y 
D. Gàr tes Gomez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
tlaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicies de diebe 
Centro, para que valiéudose de su 
conducto les ses mas fácil su inleti- 
gencia cou aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa so en 
carga sia mas retribución que lasos* 
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución eoel Minis 
lerio de Hacienda de tos recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo ¡74 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere eu sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirw la» wmuaicaeiooes.

Á la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes 7 de* 
presos, se hallan de ven- 
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitografia del Diario 
de « córdoba» calle de 
8. Femando número 51 
y Letrados 18.

GüîÀ “ 

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 ra.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompasando su 
importe en libranzas ó sellos.

EL CASCABEL. 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis- 
tas de embarque. S- 
venden en los despacho, 
del «Diario de Córdoba,* 
Letrados 16 y 18 y 9an 
Femando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados 16.

A los Secretarios de 
ayuntamiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa* 
ra municipale!^ y con ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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